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La Secretaría Administrativa, en su calidad de Órgano de Enlace con el Instituto Nacional 

Electoral,  con fundamento en los artículos 422, 423, 428 y 429 del Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto); 1, 5, 7, 8 

fracción II, 18, fracción I, 19, 20 y demás relativos de los Lineamientos para Cambios de 

Adscripción y Rotación del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 

de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos); con el propósito de dar a 

conocer las reglas generales de operación, periodos, plazas vacantes, y otras disposiciones 

para la atención de las solicitudes de cambio de adscripción y/o rotación que se formulen a 

petición de persona interesada, emite la: CONVOCATORIA PARA CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN 

Y ROTACIÓN A PETICIÓN DE PERSONA INTERESADA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

ELECTORAL NACIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

 

Con el objetivo de impulsar la carrera profesional de las personas miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional con adscripción al Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Servicio), y de facilitar la adquisición de nuevos retos en una 

adscripción distinta y mayor experiencia desempeñando nuevas funciones; el 

Órgano de Enlace, convoca a las personas miembros del Servicio que cumplan con 

los requisitos y que tengan interés en solicitar su cambio de adscripción o rotación 

a una plaza del mismo nivel del cargo o puesto que ocupa actualmente, de 

conformidad con:  

 

A. REQUISITOS 

 

Conforme a lo previsto en los artículos 402, fracciones VIII y IX, 429 del Estatuto, y, 

11 y 35 de los Lineamientos, las personas del servicio interesadas en un cambio de 

adscripción o rotación podrán solicitarlo siempre y cuando cumplan con los 

siguientes requisitos:  

 

I. Que la persona interesada cuente como mínimo con tres años de 

permanencia en su actual cargo o puesto y adscripción. 

II. Contar con la titularidad en el nivel del cargo o puesto que ocupa 

III. Que el cargo o puesto solicitado no implique un ascenso dentro de la 

estructura del servicio en el OPLE. 

IV. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño 

adecuado de sus funciones. 

V. Que la persona interesada haya acreditado, al menos, los módulos del 

último Programa de Formación correspondientes al nivel del cargo o puesto 

que ocupa. 
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VI. Cumplir los requisitos del perfil del cargo o puesto solicitado, conforme al 

Catálogo del Servicio para el sistema del Instituto.  

VII. No haber sido separado del Servicio o del OPLE por alguno de los 

supuestos establecidos en las fracciones I o del VI al XIII del artículo 434 

del Estatuto, dentro del año inmediato anterior a la emisión de la presente 

Convocatoria. 

VIII. No encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en la fracción VII 

del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

B. REGLAS GENERALES DE OPERACIÓN  

 

a) El cambio de adscripción o la rotación a petición de una persona del Servicio 

interesada es la movilidad horizontal, geográfica o funcional, con base en el 

mérito, al interior de un Organismo Público Local Electoral (OPLE). 

 

b) El cambio será aprobado por el Consejo General de este Instituto Electoral 

(Consejo General), previo conocimiento de la Comisión Permanente de 

Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional (COSSPEN). 

 

c) El personal del Servicio interesado en un cambio de adscripción o rotación 

podrá solicitarlo siempre y cuando cumpla con los requisitos previstos en los 

artículos 402, fracciones VIII y IX y 429 del Estatuto, 11 y 35 de los 

Lineamientos y la presente Convocatoria. 

 

d) Las solicitudes deberán sujetarse a los términos, condiciones, requisitos, 

criterios y elementos de valoración establecidos en el Estatuto, los 

Lineamientos y la presente Convocatoria. 

 

e) El envío y registro de solicitudes será exclusivamente dentro de los periodos 

y plazos establecidos para tales efectos en la presente Convocatoria. 

 

f) El personal del Servicio interesado en un cambio de adscripción o rotación 

deberá realizar para dichos efectos, lo siguiente: 
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I. Enviar al Órgano de Enlace, vía correo electrónico a la cuenta 

organodeenlace@iecm.mx, su solicitud para cambio de Adscripción o 

Rotación a solicitud de la persona interesada 2025 (Anexo 1), 

acompañada de la carta bajo protesta (Anexo 2) y el formato de aviso de 

privacidad con la leyenda “Me doy por enterada/o del contenido del aviso 

de privacidad”, dichos documentos debidamente requisitados y firmados. 

Lo anterior, de acuerdo con los formatos, los medios y plazos previstos 

en la presente Convocatoria. 

II. Realizar el registro de sus datos en el medio electrónico siguiente: 

https://forms.office.com/r/QJMZDWfppy?origin=lprLink 

III. En aquellos casos donde el personal del Servicio interesado solicite el 

cambio de adscripción o rotación por cuestiones de salud, que no pongan 

en riesgo su integridad, deberá remitir los documentos siguientes: 

 

1) Solicitud de cambio de adscripción o rotación por motivos de salud 

(Anexo 3) con firma autógrafa o electrónica, en el que se informe 

la situación de salud y el beneficio de llevar a cabo el cambio de 

adscripción o rotación solicitado; 

2) Documentos probatorios que sustenten lo señalado en el informe; 

a) Documentación expedida por la institución de seguridad 

social que corresponda al personal del Servicio del Instituto 

Electoral o la Institución pública de salud que avale el 

padecimiento, y 

b) Como medida excepcional, y en el supuesto de acreditar la 

imposibilidad de contar con la documentación referida en la 

fracción anterior, podrá ser considerado el dictamen médico 

expedido por una autoridad médica debidamente 

certificada. 

 

g) El Órgano de Enlace revisará la información y documentación proporcionada 

por el personal del Servicio en su solicitud y, en su caso, requerirá la 

información complementaria que estime necesaria. 

 

h) Es importante resaltar que no se atenderán solicitudes enviadas a otras 

cuentas de correo electrónico o fuera del plazo y horario establecido para 

tales efectos en la presente Convocatoria. 

 

mailto:organodeenlace@iecm.mx
https://forms.office.com/r/QJMZDWfppy?origin=lprLink
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i) En el supuesto en que la solicitud del cambio de adscripción o rotación 

consista en una permuta, las personas involucradas deberán remitir además 

del Anexo 1, el formato de Solicitud de permuta entre personal del servicio 

(Anexo 4) en términos del artículo 39 de los Lineamientos, que contendrá la 

información siguiente:   

 

1) Fecha de elaboración;  

2) Nombres del personal del Servicio involucrado;  

3) Cargos y/o puestos que ocupan y su adscripción actual;  

4) Motivos que sustenten la solicitud de cada persona;  

5) Firma de conformidad de la persona titular del órgano de 

adscripción; y  

6) Firma del personal del Servicio involucrado.  

 

j) Concluido el plazo para la recepción de solicitudes y registro de datos, 

conforme a lo establecido en la presente Convocatoria, se hará la valoración 

y análisis de su procedencia. 

 

k) El Órgano de Enlace, a través de la Dirección de Reclutamiento, Desarrollo 

y Evaluación (DRDyE), una vez concluido el plazo para la recepción de 

solicitudes y registro de datos, elaborará los dictámenes de aquellas 

solicitudes del personal del Servicio que cumplan con todos los requisitos 

previstos en el Estatuto, los Lineamientos y la presente Convocatoria y 

resulten procedentes. 

 

l) El Órgano de Enlace remitirá los proyectos de dictámenes a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional 

Electoral (DESPEN), junto con los documentos probatorios, a fin de verificar 

el cumplimiento de las disposiciones previstas en el Estatuto, los 

Lineamientos y la presente Convocatoria. 

 

En caso de que la DESPEN notifique la improcedencia de alguno de los 

movimientos propuestos, dicha determinación se hará del conocimiento de la 

persona del Servicio involucrada. 
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m) El Consejo General aprobará, previo conocimiento y aprobación de la 

COSSPEN, el cambio de adscripción o rotación del personal del Servicio con 

base en los dictámenes de procedencia que presente el Órgano de Enlace y 

que formarán parte del acuerdo correspondiente. 

 

C. PLAZAS VACANTES 

 

La relación de plazas vacantes del Servicio que serán susceptibles de ocuparse a 

través de los cambios de adscripción o rotación a petición de parte interesada será 

conforme a lo siguiente:  

 

No. Cargo Adscripción Vacante 
Tipo de 

Movimiento 

1 
Coordinación de Organización 

Electoral. 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística. 
1 Rotación 

2 
Titular de Órgano Desconcentrado 

en OPLE. 
Dirección Distrital 27. 1 

Cambio de 
Adscripción 

3 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 17. 1 

Cambio de 
Adscripción 

4 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 21. 1 

5 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 23. 1 

6 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 31. 1 

7 
Jefatura de Unidad de 

Organización Electoral I. 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística. 
1 

Cambio de 
Adscripción y/o 

Rotación 
8 

Jefatura de Unidad de 
Organización Electoral II. 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística. 
1 

9 
Secretaría de Órgano 

Desconcentrado en OPLE. 
Dirección Distrital 1. 1 

Cambio de 
Adscripción y/o 

Rotación 
10 

Secretaría de Órgano 
Desconcentrado en OPLE. 

Dirección Distrital 3. 1 
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No. Cargo Adscripción Vacante 
Tipo de 

Movimiento 

11 
Secretaría de Órgano 

Desconcentrado en OPLE. 
Dirección Distrital 25. 1 

12 
Secretaría de Órgano 

Desconcentrado en OPLE. 
Dirección Distrital 26. 1 

13 
Secretaría de Órgano 

Desconcentrado en OPLE. 
Dirección Distrital 30. 1 

14 
Asistencia Técnica de 

Organización Electoral. 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística. 
2 

Cambio de 
Adscripción y/o 

Rotación 

15 
Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado en OPLE. 
Dirección Distrital 9. 1 

Cambio de 
Adscripción y/o 

Rotación 
16 

Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado en OPLE. 

Dirección Distrital 15. 1 

17 
Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado en OPLE. 
Dirección Distrital 26. 1 

 Total 18  

 

Es de precisar, que en caso de que durante el periodo de atención de solicitudes se 

generen nuevas vacantes, estas no serán consideradas para los cambios 

adscripción o rotación de la presente convocatoria. 

 

D. TABLA DE EQUIVALENCIAS 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 385 y 387 del Estatuto, el Servicio 

en el sistema de los OPLE se integrará a partir de los cargos y puestos establecidos 

en el Catálogo del Servicio y se organizará en niveles y rangos definidos en función 

de la estructura de cada OPLE.  

 

El Catálogo del Servicio, en su apartado para OPLE, es el documento que establece 

la denominación, clasificación, descripción, perfil y demás elementos de los cargos 

y puestos que integran el Servicio en el sistema de los OPLE, cuya última reforma 

fue aprobada por la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/JGE09/2025. 

 

Mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-349/2021, el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, aprobó la propuesta de tabla de equivalencias de 
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los cargos y puestos del Servicio en el Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

misma que se describe a continuación: 

 

Estructura de niveles, cargos y puestos en el OPLE-IECM 

Nivel 
SPEN Cargo/Puesto en órganos centrales Cargo/Puesto en órganos desconcentrados 

1 

Coordinación de Organización Electoral 

Coordinación de Educación Cívica 

Coordinación de Participación Ciudadana 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos 

 

2  Titular de Órgano Desconcentrado 

3  

Subcoordinación de Educación Cívica, 

Organización Electoral y Participación 

Ciudadana 

4 

Jefatura de Unidad de Organización 

Electoral 

Jefatura de Unidad de Educación Cívica 

Jefatura de Unidad de Participación 

Ciudadana 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y 

Partidos Políticos 

Secretaría de Órgano Desconcentrado 

5 

Jefatura de Departamento de 

Organización Electoral 

Jefatura de Departamento de Educación 

Cívica 

Jefatura de Departamento de Participación 

Ciudadana 

Jefatura de Departamento de 

Prerrogativas y Partidos Políticos 

 

6 

Asistencia Técnica de Organización 

Electoral 

Asistencia Técnica de Educación Cívica 

Asistencia Técnica de Participación 

Ciudadana 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y 

Partidos Políticos 

Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado 
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E. CRITERIOS DE PREFERENCIA 

 

Cuando exista más de una solicitud de cambio de adscripción o rotación para un 

mismo puesto, se aplicarán los criterios de ponderación y preferencia previstos en 

el artículo 43 de los Lineamientos, conforme a lo siguiente:  

 

I. Contar con un rango mayor; 

II. Contar con el mejor promedio de las tres últimas evaluaciones del 

desempeño;   

III. Tener la mejor calificación en el último Programa de Formación; 

IV. Tener mayor antigüedad en el Servicio. 
 
En caso de que persista el empate, se aplicarán los siguientes criterios: 
 

I. Preferencia de mujeres frente a hombres. 
II. Preferencia de personas pertenecientes a un grupo de atención 

prioritaria.  
 

F. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 

 

El Órgano de Enlace, en un plazo de tres días hábiles posteriores a la conclusión 

del plazo para la recepción de solicitudes y registro de datos de cambios de 

adscripción o rotación bajo esta modalidad, notificará a las personas interesadas, 

de manera fundada y motivada, respecto de la improcedencia de las solicitudes, 

conforme al artículo 40 de los Lineamientos. 

 

Las solicitudes de cambio de adscripción o rotación serán improcedentes cuando 

incumplan alguna de las disposiciones establecidas en la presente Convocatoria o 

se encuentren en las hipótesis señaladas en el artículo 41 de los Lineamientos, que 

se citan a continuación:   

 

I. No se remitan conforme el formato de solicitud establecido y debidamente 

firmado; 

II. No se presente en los plazos señalados en la presente convocatoria; 

III. No cuenten con titularidad; 

IV. No cumplan con los requisitos establecidos en la presente Convocatoria; 

V. No se remita la documentación probatoria, señalada en los artículos 37 y 39 

de los Lineamientos; 
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VI. Las solicitudes impliquen ascenso o promoción. 

VII. Propicien que, en un mismo Órgano Desconcentrado o Dirección Ejecutiva, 

labore personal del Servicio que guarde parentesco por afinidad o 

consanguinidad en línea recta sin limitación de grado o línea colateral hasta 

cuarto grado y guarden relación de subordinación, en cuyo caso, el Órgano 

de Enlace podrá solicitar al área administrativa correspondiente, la 

información necesaria para su revisión, y 

VIII. Cualquier otro que contravenga las disposiciones previstas en el Estatuto, los 

Lineamientos y la presente Convocatoria.  

 

La persona del Servicio podrá controvertir la determinación de improcedencia 

emitido por la Secretaría Administrativa a través del Juicio Especial Laboral, ante el 

Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

G. OTRAS DISPOSICIONES 

 

Una vez aprobado el Acuerdo del Consejo General, el Órgano de Enlace notificará, 

al día hábil siguiente por medio electrónico, el oficio por el que se le informa al 

personal del Servicio su cambio de adscripción o rotación. 

 

Concluido el periodo de cambios de adscripción o rotación a petición de persona 

interesada, el Órgano de Enlace presentará a la Comisión de Seguimiento 

correspondiente y a la DESPEN un informe sobre las solicitudes que no resultaron 

procedentes por esta modalidad incluyendo de forma general los motivos de dichas 

determinaciones. 

 

El personal del Servicio cuya rotación haya sido autorizada, deberá participar en los 

cursos de inducción que para tal efecto establezca la DESPEN. 

 

La persona Titular de la Secretaría Ejecutiva del OPLE, expedirá los nombramientos 

del personal del Servicio al que se le autorice una rotación conforme al artículo 391, 

fracción II del Estatuto. 

 

Una vez aprobado el acuerdo y los dictámenes de procedencia, así como expedidos 

los nombramientos; el Órgano de Enlace remitirá vía electrónica a la DESPEN, en 

un periodo máximo de diez días hábiles, copia en formato PDF de estos 

documentos. 
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Para cualquier duda o aclaración sobre el contenido de esta Convocatoria o sobre 

la normativa aplicable al procedimiento de cambios de adscripción y Rotación a 

petición de persona interesada, podrán enviar correo electrónico a la cuenta de 

organodeenlace@iecm.mx  

 

 

PERIODOS Y PLAZOS 

 

No. Actividad Periodo 

1 Difusión de Convocatoria. Del 1 al 3 de septiembre de 2025. 

2 
Recepción de solicitudes y registro 

de datos. 

De las 9:00 horas del 4 de 

septiembre a las 18:00 horas del  

8 de septiembre de 2025. 

3 
Análisis y valoración de las 

solicitudes. 
Del 4 al 10 de septiembre de 2025. 

4 
Elaboración de dictámenes de 

procedencia. 
Del 11 al 12 de septiembre de 2025. 

5 

Envío de proyectos de dictamen a la 

COSSPEN y a la DESPEN para su 

conocimiento y observaciones. 

Del 12 al 15 de septiembre de 2025. 

6 

Aprobación de COSSPEN para 

someter al Consejo General el 

Anteproyecto de Acuerdo de 

cambios de adscripción. 

En una sesión ordinaria o 

extraordinaria del mes de 

septiembre de 2025 o una vez que 

se cuente con las observaciones de 

la DESPEN.  

7 

Presentación y, en su caso, 

autorización de los dictámenes por 

el Consejo General. 

En una sesión ordinaria o 

extraordinaria del mes de 

septiembre de 2025 o una vez que 

se cuente con la aprobación de la 

COSSPEN. 

8 
Inicio de vigencia de los cambios de 

adscripción y rotación. 

1 de octubre de 2025 o cuando lo 

determine el Consejo General. 

 


